
                                                                                   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 
Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 
RADICACION No.: 110013343064-2019-00375-00 
DEMANDANTE: Carolina González Mejía y otros 
DEMANDADO: Nación Rama Judicial 

ASUNTO: Requiere 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 REQUIERE 

 

 

Se observa, que por auto proferido dentro de la audiencia inicial del 15 de 

septiembre de 2020, se decretó la siguiente prueba de oficio: (fl.166-167) 

 

(i) Oficiar a la Oficina de archivo judicial de Nariño para que con 

cargo a la parte demandante, expida copia de la totalidad del 

expediente identificado con el radicado 200-00104 tramitado en el 

Juzgado 7º Administrativo de Pasto y radicado 2007-00104 (41106) 

para la segunda instancia en el Tribunal Administrativo de Nariño. 

 

Se observa que a folio 173 que Secretaría del Despacho remitió dicho oficio 

a la parte demandante para que los tramitara, y se observó que 

efectivamente cumplió con la carga de imprimirles el trámite pertinente (fl. 

174-177) 

 

De lo anterior, se observa que al requerimiento realizado se dio respuesta 

obrante a folios 178 y 183, en virtud del cual  la Jefe de la Oficina Judicial de 

Pasto, indicó que  revisadas las bases de datos el proceso antes referido, no 

se encuentra relacionado dentro de los archivos.  

 

Por lo anterior, este Juzgado requerirá a la parte demandante para que en 

el término de 3 días allegue a éste proceso el número de radicación exacto, 

y la totalidad de las partes intervinientes con el fin de poder obtener dicha 

probanza. 

 

De otro lado una vez obre dentro del plenario dicha probanza, se 

continuará con el trámite procesal pertinente. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR por Secretaría a la parte demandante para que en el término de 

3 días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 



allegue a éste proceso el número de radicación exacto, y la totalidad de 

las partes intervinientes con el fin de poder obtener dicha probanza. 

   

Una vez se allegue lo anterior por Secretaría del Despacho OFICIAR al 

Archivo Judicial de Pasto -Nariño para que se allegue la prueba decretada 

de oficio en audiencia inicial del 15 de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


